LOS PLAZOS EN LAS RELACIONES LABORALES

DESPIDO O SANCIONES.- Desde que se recibe la carta de despido o el empresario comunica el despido de manera verbal, el trabajador/a tiene 20 días hábiles para presentar la papeleta de conciliación en el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación (SMAC). Una vez presentada, se suspende el cómputo del plazo de 20 días hábiles, que seguirá corriendo al día siguiente de celebrado el acto de conciliación y hasta que se presente la demanda en los Juzgados de lo Social.
RECLAMACIONES DE CANTIDAD.- 1 año desde el día siguiente al que la empresa debió abonar la cantidad correspondiente o desde que la deuda sea reclamable. El plazo se interrumpirá por cualquier acto de reclamación al empresario, ya sea judicial o extrajudicial.
MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO (movilidad geográfica, horarios, turnos, jornada, salario, sistema de trabajo y rendimiento, funciones).- 20 días hábiles desde que se recibe la comunicación del empresario. En caso de no haber comunicación, el plazo cuenta desde que se produce efectivamente la modificación de las condiciones. En estos casos, también hay que presentar papeleta de conciliación ante el S.M.A.C., que suspenderá el cómputo del plazo hasta el día siguiente de celebrada la conciliación, a partir del cual seguirá contando lo que quede de plazo hasta 20 días.
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL.- 1 año para presentar la papeleta de conciliación ante el S.M.A.C., a contar desde el último día en que se estuvo desempeñando las funciones superiores por las que se reclama el ascenso. No obstante, si al ascenso se añade la reclamación de diferencias salariales, ésas deudas de cantidad siguen los plazos señalados para las reclamaciones de cantidad.
DESACUERDOS EN FECHAS DE VACACIONES.- 20 días naturales para presentación de demanda en los Juzgados de lo Social (no es necesario presentar papeleta de conciliación previa), a contar desde que el trabajador/a tiene conocimiento de las fechas de vacaciones con las que no está conforme.
DESACUERDOS EN LA CONCRECIÓN DE LAS HORAS DE LACTANCIA Y EN LA DETERMINACIÓN DEL PERÍODO DE DISFRUTE DE LOS PERMISOS DE LACTANCIA Y POR REDUCCIÓN DE JORNADA POR MOTIVOS FAMILIARES.- 20 días naturales para presentación de papeleta ante el S.M.A.C. desde que el empresario comunique la no aceptación de los horarios o períodos propuestos por el trabajador. El plazo seguirá corriendo hasta completar los veinte días desde el siguiente a la celebración del acto de conciliación.
RECLAMACIONES ANTE LA SEGURIDAD SOCIAL.- Frente a resoluciones o actos de la Seguridad Social, hay 30 días hábiles para presentar una Reclamación Previa ante el organismo de la Seguridad Social que dictó la resolución o realizó el acto que se impugna.
A continuación el organismo tiene 45 días hábiles para contestar en sentido afirmativo o negativo a la Reclamación Previa presentada. Si contesta negativamente, se cuenta con un plazo de treinta días hábiles para presentar la demanda en los Juzgados de lo Social.
En caso de silencio administrativo, transcurridos 45 días se entenderá que la respuesta es negativa, y desde ese momento hay 30 días hábiles para presentar la demanda.
RECLAMACIONES FRENTE A VULNERACIONES DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD SINDICAL U OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES.- El plazo es de 1 año para presentar la demanda en Juzgados de lo Social, a contar desde el momento en que se produjo la presunta vulneración del derecho

DÍAS HÁBILES.- Para presentar reclamaciones son todos, excepto Domingos y Festivos
Los Sábados se consideran día no hábil a efectos de demandas por despido, y para el resto de plazos, una vez iniciado cualquier procedimiento judicial (plazos procesales).
